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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N ED A   

E X T R A N JE R A  

Cambios de monedas publicados el 
día 13 de octubre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

Francos •••...................... .
Libras -•..........................
Dólares ............................
Liras ... • ........................
Flancos s u i z o s  .....................
Reiclismark .....................
Belgas ..............................
Florines .............•••..........
Fsciidi-s ..........................
Fe-'0> miüiioíIh legal .......
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas .........
Coronas aanesas ............

COMPRA VENTA

40.50 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

41,50
11,22

1
259,35 ! 

4,34 ¡

44.60 | 
2,66 ■ 
2,68 ,

226,90 ;

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General  de España en B u e
nos Aires 

E l  sefl i  11- Cüi iNi ' i  g e n e r a l  d o ' E s p a ñ a  011 
B iic ü i.s  A í r o  ya ¡a. ¡;m ;>;¡ a <.sL* M  iir .M eriu  
e! f a l l e  • i imo: i f ( )  do  la ('*<•)u ñ o l a  Dam. i . su  
M c i c d i l n  i lc M n n  l i i o.  oi  i i n s i i o  e n  B u e 
n o s  A i r r .  r l iU;\ 18  do  m a y o  do  1 9 4 3 .

L a  f i na da  eUi n a t u r a l  d t  B u r g o s ,  fi íja 
d e  F e r n a n d o  v ( . ' lot i ide de  68 a n o s ,  v i u 
d a  de  S a n t i a g o  Mur c f i i o ,  s i n  p r o f e s i ón .
Consulado General  de España en  La  

Habana
El  s eñ o r  lVei.v.1 g en e r a l  do E s p a ñ a  en 

La  H a b a n a  p a r i ’c i pa  a e s t e  M i n i s t e r i o  
el f a l l e c i m i e n t o  de l  e sp a ño l  B e r n a r d o  
M e d i n a  C a g i a o ,  o c u r r i d o  en la F i n c a  
del  F on  ( ral  Mor-codi ta ,  t é r m i n o  m u n i c i 
pa l  de  M e ' o u a  fiei S u r ,  p r o v i n c i a  do  L a  
H a b a n a ,  el d í a  2? d e  j uf i o  d e  1942.

<Se i g n o r a  la pi -ovinoin d e  d o n d e  e r a  
n a t u r a l ,  ei nomina-  de .sus padr - t s  y su 
e s t a d o  c ivi l )  : d e  60 afina d e  e d a d  y  d e  
p r o f e s i ó n  j o r n a l e r o

PRIMERA JEFATURA DE ESTU
DIOS Y CONSTRUCCIONES DE FE

RROCARRILES
Expropiaciones

Desconocido el paradero  de don Do
m ingo Aizpizua y don Justino  Pérez, 
dueños de: ¡as tincas D-60 y D-69, 
respectivam ente, del txped ien te  de 
expropiación de tincas del térm i
no m unicipal de C 'ham artín de 
la Rosa (Grupo D), pa ra  la estación

de Cha m artín  y sus accesos. Enlaces 
Ferroviarios de M adrid, e ignorándose 
que hayan dejado represen tan te  legal 
y teniendo en cuenta lo que dispone 
el p árrafo  segundo del articulo 42 dei 
R eglam ento de Expropiación forzosa 
de 13 de jun io  de 1879. y Ií s  facul
tades que me están  conferidas por 
Decreto de 26 de m arzo de 1935. en 
relación con ¿a Ley de 20 de mayo 
de 1932,
...Esta Je fa tu ra  ha resuelto in sertar 

las ho jas de aprecio, redactadas pol
los Peritos de la A dm inistración don 
Andrés Toro M ejias y don Francisco 
M cnóndez Riera, re sp e tiv a m en te , en 
o) BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de esta  p ro
vincia y fijar un plazo de quince dias. 
contado desde el cíe la inst-rciún en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que los propietarios o person..s 
que lega'm ente k s  representen  con- 
testen  por escrito a esta Je fa tu ra  
(Sugasta, S'O). dentro de dicho plazo/ 
aceptando o rehusando lisa y llan a - 

' m ente las o fertas que se les hacen, 
i adviniéndoles que si rehúsan  las 
| o fertas están  obligados a p resen ta r ja 

ho ja  de tasación que previene el a r
tículo 27 de la Ley y el 44 del R e
glam ento de Expropiación forzosa ya 
c.tado, y previniéndoles, adem ás, que 
si en el referido plazo no contestan  
cosa alguna se Ies tendrá por confor
mes con ;a oferta de la Administ; li
ción. como prescribe el articulo 43 
del referido Reglam ento.

M adrid, 6 de octubre de 1943.—Ei 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Torres.
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección G eneral de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera. 
Primera Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de ferrocarriles.-—Expro
piación forzosa por causa de utilidad  
pública para construcción del ferroca
rril de Enlaces de Madrid.— E s t a c i ó n  

de Chamartín y sus accesos
Hoja de aprecio de la f inca señalada  
en la relación con el núme ro  D-50 
Provincia de Madrid,  Té rm in o m u n i

cipal de C h am a r t i n  de la Rosa
Don Andrés Toro Mejias, Ayúdam e 

do Obras Públicas, Perito nom brado 
en representación de la A dm inistra
ción del Estado, certifico: Que a don 
Domingo Aizpizua, con motivo de la 
ejecución de ja obra de utilidad pu
blica a rrib a  expresada, se le ocupa, en 
la finca situada en la calle de Fuen- 
carral, destinada a terreno, térm ino 
m unicipal de Chamai tin, partido ju 
dicial de Colm enar Viejo, la ex ten
sión superficial de 2.322.33 m etros 
cuadrados, cuya finca figura en ia re 
lación detallada y correlativa de to

das las que se expropian y en el pla - 
no con el num ero de urden D-50.

La cabida total de la finca es da 
2.322.38 m etros cu ad rad o s,‘y sus lin 
deros son:

N orte: calle del T ejar.
S u r: eslío de F uencarral, Ju an  P in

tado y José Agustín.
Este: calle d fd Colegio.
C oste: Rosa Montero.
La expropiación in teresa a la finca 

en su totalidad.
Y habiendo calculado el valor e a  

reñ ía  y venta de l.i superficie que ha  
; de expropiarse, asi como todo cuan to  
i la Ley y Reglam ento previenen debe 
I U-ncrse en cuenta para su justiprecio* 
jineluso el 3 p o r  100 como precio de 
i afección, conceptúa cq Perito  que sus- 
i cribe puede onecerse al propietario,
¡ por la adquisición d tl  inm ueble y de- 
i mas que va expres. do. la can tidad  de 
't re in ta  y dos mil trescien tas cuaren- 

ui pesetas con cinc tienta y dos ceru 
timos.

M adrid. 6 de septiem bre de 1943.—- 
Andrés Toro.

4.677-0
E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  

O R E N S E

Anuncio  d e subasta
Por acuerdo dei Pleno del Excelen- 

tis.mo A yuntam iento se sacan a su . 
basta las r.br..s de pavim entación, 
alcantarillado, acom etidas y red  de 
aguas de la Calle de Le panto, de esta 
población, con sujeción a las siguien
tes bases:l..a El precio tipo para la subasta 
es el de ciento una m il tre in ta  y tres 
pesetas y echo céntim os (101.033,08), 
can tidad  a que asciende el presupues- 

¡ :o di 1 p i n a p r o b a d o .2.a Para tomar parte  en la subas
ta deberán los lie i t adores constitu ir 
en la Caja G eneral de Depósitos o 
en una de sus Sucursales, o en la 
C aja M unicipal, la can tidad  de dos 
mil v-.cnie pusrt.i.s y sesen ta  y seis 
céntim os (2 929 6-6 p.-st-ias) que rep ré
sen la  el dos por cuento del tipo de 
subasta, en c.<p.v;no j e depósito pro
visional ; cuyo ó. yus'.io elevará el ad 
judica t .:rio a cuai-ro mil cu aren ta  y 
una rv-rt.¡x con nv '.n ía y dos cén ti
mos (4.04132 pese..as), o sea el 4 por 
109, dc-íilru de los d u z  d ías siguientes 
•al de la no i irle ación de ser firme la  
adjudicación, para constitu ir la  fian
za de finir iva.

3.a La fianza podrá constitu irse en 
m etálico, valores del Estado o Cédu
las de crédito local, por tener éstas 
la condic.ón lega} de efectos públicos.

4.a Los depósitos provisionales se
rán  devueltos a los licita dores a qute.
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nes no se adjudique el remate, una 
vez adjudicada la subasta definitiva.

5.a Una vez constituida la fianza 
definitiva, el contratista vendrá obli
gado a otorgar ante Notario la co
rrespondiente escritura, en plazo 
de cinco dias, y dentro de los ocho 
siguientes dará principio a la ejecu
ción de las obras.

6.a Al contratista se le expedná 
mensualmente por el Sr. Arquitecto 
municipal, Director do las obras, cer
tificación de las que lleve realizadas 
durante cada mes, y para ponerlas 
a; pago será preciso la aprobación de 
La Comisión Permanente.

7.a Das obras habrán de estar ter
minadas en el plazo de seis meses, 
a partir de La fecha del comienzo de 
las mismas.

8.a Si no se terminasen las obras 
en el plazo fijado, a no ser por causa 
de fuerza mayor, debidamente justi
ficada, satisfará el contratista la mul
ta de quinientas pesetas mensuales

9.a Vendrá obligado el contratista 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre accidentes del trabajo, 
jornada y Retiro Obrero, Subsidio Fa
miliar, descanso dominical, fiestas re
tribuidas y demás disposiciones de ca
rácter social, y el cumplimiento de ia 
Ley y Reglamento de Protección a la 
Industria Nacional.

10. Será asimismo de cuenta del 
contratista los gastos que se originen 
de la subasta, mciuso los de inscripción 
de anuncios, los de Notarios, pago de 
Derechos reales e impuestos de cual
quier clase y los de reintegros munici
pales.

11. El plazo d» garantía para las 
cfcras será de dos afios, contados desde 
la fecha de recepción provisional, 
siendo de cuenta del contratista du
rante e&te plazo los gastos de conser
vación y reparación. Una vez aproba
da la recepción y liquidación definiti
va, 8e devolverá la fianza al contra
tista.

12. M bastanteo de poderes y de
más documentos que lo exijan, podrá 
hacerse aa!e cualquiera de los Aboga
dos en ejercicio en esta capital, y pre
sentarse con cuarenta y ocho horas, 
por lo menos, de antelación a la seña
lada para la celebración de la subas
ta ; y de cuenta del contratista los 
gastos que dichos bástanteos origi
nen.

13. Serán competentes para oono- 
cer en las cuestiones que pudieran 
surgí? como consecuencia de la su
basta y ejecución de las obras, los 
Tribunales de este Partido Judicial 
de Orense.

14. El contrato se' hace a riesgo 
y ventura del rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir alteración 
4e precios y rescisión de aquél, a no

ser amparándose en disposiciones le
gales de obligado cumplimiento.

15. La subasta se celebrará con 
arreglo a lo establecido en el ar
ticulo 15 del Reglamento de Contra- 
ios Municipales de 2 de julio de 
1924. .y tendrá efecto en la Sala Ca
picular de este Ayuntamiento a la 
hora de las veinte del primer día 
hábil después de haber transcurrido 
los veinte días hábiles siguientes de 
aparecer inserto el anuncio de su
basta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAD'O, y se celebrará ante el A l
calde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de un miem
bro de la Comisión Municipal Per
manente, designado por la misma, y 
será autorizada por Notario.

16. Las proposiciones se extende
rán en papel de clase sexta (4,50 pese
tas) y reintegradas con sello munici
pal de una peseta, y ajustará al 
modelo que figura al final de la pre
sente, siendo presentadas par los li
diadores o sus representantes legales 
en el Registro General del Ayunta
miento, en las horas de diez a trece, 
en todos los días hábiles desde el si
guiente al en que aparezca inserto * 1 
anuncio de subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el an
terior hábil del señalado para su ce
lebración.

17. A todo pliego de proposición 
se acompañará por separado, además 
de la cédula personal, el resguardo 
que acredite la constitución de la 
fianza provisional.

18. En el anverso de la plica que 
encierra la proposición deberá con
signar el solicitante lo siguiente:

«Proposición para optar «a la su
basta de las obras de reforma de la 
pavimentación, alcantarillado y red 
de distribución de aguas de la calle 
de Lepante, en la ciudad, de Orense.» 
(Fecha y firma del licitador.)

19. El proyecto, Memoria y todos 
log documentos que lo integran, es
tarán de manifiesto en las Oficinas 
de Obras Municipales, todos los días 
laborables y horas de diez a trcoe, 
durante él plazo de presentación de 
pliegos.

20.a La adjudicación se hará a la 
proposición mó« ventajosa, y si re
sultasen dos o más iguales, se veri
ficará en «1 mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante quince mi
nutos, y de resultar igualdad se de
cidirá por sorteo la adjudicación.

21. A los efectos de lo dispuesto 
en el articulo veintiséis del Regla
mento de Contratos Municipales, se 
hace constar que publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, de fe
cha veintitrés de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y U’es, el edicto

del acuerdo tomado por la Permanen
te en veintidós del expresado sep
tiembre con relación al propósi'.o de 
la subasta, no se formuló, en el plazo 
señalado en el mismo, reclamación al
guna.

22. La Permanente podrá suspen
der, total o parcialmente, el curso de 
ejecución de las obras, en cuyo ea-,o, 
los plazos ¿o considerarán prorrogados 
por un período de tiempo igual al 
que dure la suspensión acoidada.

23. En todo lo no especificado en 
este anuncio se estará a lo prevenido 
en el Reglamento de Contratos Mu
nicipales de dos de julio de mil no
vecientos veinticuatro.

Modelo de proposición

Don ..... . mayor de edad, vecino
de ......, provisto de cédula personal
número ..... , clase ...... , tarifa ......
corriente, enterado del edicto publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO, de fecha ......   núm. .......
y en el de la provincia, do fecha .......
número ......, anunciando la subasta
pública pava la ejecución de las obras, 
de .....  en la ciudad de Orense, for
mula esta proposición, por La que 
se compromete a ejecutar las obras 
en la cantidad de ...... (en letra) pe
setas, con estricta sujeción al pro
yecto y pliego de condicione-, facul
tativas y económico - administrativas 
que figuran en el mismo, aceptando 
íntegramente las condiciones estable
cidas en el anuncio de subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Orense á 4 de octubre de 1943.—El 

Alcalde, E. Glano.
3.886-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

COMPAÑIA ARAGONESA DE SE
GUROS, S. A.

Zaragoza
Habitados* extraviado la* póliza* nid- 

metrô  10.829 y 10.830, que expidió el 
Banco Ara ganó* de Seguro* y Crédito en 
13 de marzo de 1925 sobre la vida de 
don Guillermo Morillo Fernández, por 
25.000 pesetas cada una, se haoe público 
el hecho, adrvifftiéndo&e que ai dentro del 
término de treinta dias, a contar de la 
fecha de esta inserción, no se presenta 
el actual tenedor de dicho* documentos 
en el domicilio de la Compsfiía Aragone
sa de Seguros, Coso, núm 35, Zaragoza 
(Continuadora del Banco Aragonés de 
Seguros y Crédito), a justificar su de
recho a(l mismo, las referidas pólizas
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tendrán por malas y sin efecto y se ex
tenderá 1111 duplicado de las mismas.

Zaragoza. 12 de mayo de 1943.— Com
pañía A rapa-, n esa de Seguros, S., A .—El  
D i r e c t o r ,  Al. V m e n zu e la . .

1.032-0

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLÍTICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión de 

la M asonería y del Comunismo
S E N T E N C IA S

lE! Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de ln 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nan le del sumario número 132-43, ins
truido -por el Juzgado Especial mime-i 
ro 2, contra José Capdevila Vila, se 
ha dictado, con techa 23 de los co
rrientes, sentencia^ cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

Tallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
José Capdevila Vila, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones Pú
blicas u Oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
G e r e nc i a s  v i niM-jus de. Adini  n i si ra
ción de empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y dilec
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y oficíese al Excmo. Sr. Director 
general de Segúrala 1, para que or
dene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al señor Fis
cal, y al procesado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Siguen las firmas.

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
veintisiete de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y tres.—Luis Ló
pez Ortiz.

6.791.

(El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 133-43, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2 contra Francisco Sorribes 
Eróles, se ha dictado, con fecha 23 
de los corrientes, sentencia, cuya 
¡parte dispositiva dice as í :

Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Francisco Sorribes Eróles, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modilicativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce ¿años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones Públicas 11 Oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al Excelentísi
mo Sr. Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políticas, 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Si*. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Siguen las 
firmas.

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a  
veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis López 
Ortiz.

6.793.

Eil Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo,
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 301-43, ins
truido por el Juzgado Especial núme

ro 2 contra Gabriel Trallero Bremond, 
se ha dictado, con fecha 23 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

Fallamos : Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Ga
briel Trallero Bremond como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de dieciséis años 
de reclusión menor, accesorias legales 
de inhabilitación absoluta perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo 
de! Estado, Corporaciones Públicas u 
Oficiales, Entidades subvencionadas, 
Empresas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración de em
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para fijación 
de responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia n.l Exce- 

; lentísimo Sr. Presidente del Tribunal 
I Nacional de Responsabilidades Polí- 
; ticas, remítase asimismo testimonio 

de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro -de la Gobernación, a rfectos de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST AD O , y ofíciese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la T̂ ey previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Siguen las 
firmas.

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a  
veintisiete de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y tres.—Luis Ló
pez Ortiz.

6-793-
L I B R E  DISPOSICION DE 

BIENES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Avila
Don Eugenio Rov Izquierdo, Juez de 

Instrucción accidental de Avila y su 
partido.

Hago saber: Que por haberse so
breseído los expedientes que se ex
presan, los encartados en ellos han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, siendo suficiente este anuncio 
para que sin más requisitos se ten
gan por levantados cuantos embargos 
y medidas precautorias se hubieren 
llevado a '"abo en tales expedientes: 

Don Hipólito Suárez Guerra, .ve
cino de Avila.
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D oña H erm in ia González Prado, 
vecina de Avila.

Avila, 2 de octubre de 1943.-r-Kl 
Juez, E u gen io  Rey.—El Secretario , 
P. H ., M iguel L. (García.

I9-253*
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

E n v irtud  de providencia d ic tada 
con esta  fecha por el señor Juez de 
P rim era  In s tan c ia  núm ero veinte, de 
esta  capital, se hace saber, que en 
dicho Juzgado se tram ita  expediente 
a  instancia de doña Víctor i na Núñez 
de la  Cal, rep resen tad a  en  concepto 
de pobre ¡por el P rocurador don E du ar
do M orales, ¿obre declaración de f a 
llecim iento de su esposo don F ra n 
cisco del Cam po Olmos, n a tu ra l de 
G iuniel del M ercado (Burgos), de 
tre in ta  y tre s  -años de edad, h ijo  de 
M anuel y M icaela, que estuvo domi
ciliado ú ltim am en te  en  esta  capital, 
calle de Luis Misón, núm ero  siete., del 
que desapareció el d ía  veinte de julio  
de m/ill noveo'icntcte tre in ta  y seis, 
sin  que desde d icha fecha se hayan  
vuelto a  ten e r noticias del m ism o; 
lo que se hace público por m edio de 
este  ed icto  que se in serta rá  por dos 
veces consecutivas y con in te rva lo  de 
quince días, en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO y en  el periódico 
«Alcázar», de es ta  cap ital, y se an u n 
c ia d ,  'tam bién, por dos veces y con 
e l m ism o in tervalo  por R adio Nacio
nal, a los efectos de lo dispuesto en 
eJ1 artículo dos m il cu a ren ta  y dos do 
la  Ley de E njuiciam ien to  Civil.

D ado en  M adrid, a  stete d!e Sep
tiem bre de m il novecientos cu a ren ta  
y tre s .—El Secre tario  (ilegible). El 
Juez de P rim era  In s tan c ia , Alberto 
G a rd a  M artínez,

4.665-A. J.
BARCELONA

Edicto
Por présente, < en v irtod de lo

& cordado por el •efiotr Juea de Primera 
Instancia número eei8 de los de esta
ciudad, en providencia de esta fedha 
dictada en «i procedimiento judicial su
m an o, promovido con arreglo a la Ley 
Hipotecaria por don Francisco de P. Ara
ñó Celma, contra don Santiago Valí Co- 
dina, &e saca a la venta, en pública su
basta, por tercera vez, término de veinte 
días y tin sujeción a tipo, el siguiente 
inmueble. c¿-pccíaImen-te iupot-ecadoj

Mitad indivisa de una casa situada en 
esta ciudad, calle de Valencia, número 
doscientos cuarenta, y antes doscientos 
ochenta, compuesta d« dos tiendas y  
cinoo pisos, divididos en dos habitacio
nes cada -uno, con una superfu'ie, según  
se desprende de los títulos de propie
dad, de ciento oohepta y tres metros, 
aunque .en realidad es mayor, y Jinda : 
al Norte, frente, con ti a calle de V alen
cia; a la derecha, saliendo, Este, con 
la casa .número doscientos cuarenta y 
dos do la mi sima .calle, propia de doña 
Antonia Codina; a la izquierda, Oeste, 
con la casa número doscientos treinta 
y odio de la misma calle, propia de 
doña Rosa Codina, y  a la espalda, Sur,

1 paite con la casa número setenta y sie- 
j te de la. calle de Raimes, de doña An- 
I ton i a Codina, y parte con el patio de fea 
! casa número setenta y cinco de la mis

ma calle, de don Santiago, doña Elisa  
y doña María de la Gloria Codina. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Occidente, de esta  ciudad, al tomo 1.208 
del archivo, 86 de la  sección quinta, fo
lio 5, número 1.527, inscripción 18.

Se ha señalado para el acto del rema
te, que tendrá Hugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el P a
lacio de Justicia, ala dereoha, primer

patio, el día diez de noviembre próxi
mo, a la* once horas, previniéndose a 
los Imitadores que la expresada finca 
sale a subasta sin sujeción a tipo; que 
podrá hacerse en calidad de ceder a ter
cero; que los autos y la certificación 
del registro a que Se refiere )a regla 
cuarta del articulo 13L1 de la Lev H i
potecaria estará 1 de manifiesto en S e 
cretaría, entendiéndose que todo l id ia 
dor acepta como bastante l:i (/ilinación ; 
que lia.s cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsid etnes, 
entendiéndose que el rematante ln¿ acep
ta y queda subrogado en la responsahüL 
dad de los mismos, sin destinarse a en 
extinción el precio del remate, y quo 
para poder tomier parte en la Subasi:¡i 
deberá consignarse, previamente, tn  la. 
Mesa del Juzgado o Establecimiento des
tinado al efecto, de una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del re
ferido setenta y cinco por ciento del tipo

1 de valoración.
1

Barcelona, veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario, J. Costa.

S.721-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a con ti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f i ja, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficia l y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cito» 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía  judicia l procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal. con arreglo a loa 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Injuidanviento civil

4M6
MORTAL ARTIGAS, José María; cuyati dftmáa cirxmast&ucias se ignoran, últimamente en Bar*c*lo<na, calle Mayor de Gracia, nú* mero 108; comparecerá dentro del término de diez drías a responder de 

los cargos que le resu ltan , an te  el 
Juzgado de Instru cción  núm ero 2 de 
M adrid , S ecre taría  de don Antonio 
Yáñez, en causa que se le sigue con 
el núm ero 149 de 1943 por el delito 
de es ta fa , a p e ^ h ié n d o lc  que .si no lo 
•verifica será  declarado rebelde.

18.535,

4.519
BARBOSA BARBOSA, L u is; de 19 

años, h ijo  de M aría  B arbosa y B ar
bosa, n a tu ra l y vecino de M adrid, 
que h a  vivido en  la  calle de C astilla, 
núm ero  2 , y cuyo paradero  se desco
noce; com parecerá den tro  del té rm i
no de diez d ías an te  el Juzgado do 
Instrucción  núm ero 7 de M adrid, a 
fin de notificarle y llevar a efecto el 
au to  de prisión que del m ism o se h a  
d ictado en  el sum ario  412 de 1940, 
/por ddiito de robo, ba jo  apercibi
m ien to  de se r declarado rebelde.

18.580.
4.520

HERNANDEZ, Joaqu ín ; cuyas d e 
más circu nstancias  y dom icilio se 
Ignoran '; procesado en  sum ario  n ú 
m ero 416 die 1942, por e s ta fa ; com pa
recerá «n el té rm ino  de diez días 
ante el Juzgado de In stru cció n  nú
mero 9, dé Madrid-, con ed fin  qe oetf 
reducido a prisión.

18.636.
4,621

GARCIA CORTES, José L u ís ; cu
yas dem ás circu nstancias  y paradero  
se ignoran, y cuyo últim o dom icilio 
lo tuvo en  e s ta  oapitad, calle de la  
Som brerería, núm eros 1 y 3 ; com pa
recerá d en tro  del 'térm ino de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción  
núm ero 11, de M adrid, Secre taría  de 
don Luis MoJiner. a fin de notificar:© 
el auto de procesam iento dictado con-
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tra el mismo en el sumario 110 de 
1943, por estafa, e ingresar en pri
sión, apercibido que de no verificarlo 
será declarada rebelde.

18.403.
4.522

ORTIZ SANCHEZ, Juana; de 28 
años, natural de Madrid, 1 hija de 
Anastasio y Juana, vecina de Tetuán 
de las Victorias, avenida dea Gene
ralísimo, 6Y, y cuyo actual domicilio 
o paradero se desconoce, . procesada 
en sumario 137 de 1941, por h u rto ; 
comparecerá dentro del término 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 6 de Madrid (Secretaría 
vacante), ,al objeto de constituirse en j 
prisión, bajo apercibimiento que de 
no comparecer scr£ declarada rebelde.

18.491.
4.523

PARRA ANDREU; de 29 años, na
tural de Madrid, hi'jo de Isidoro y 
Basilisa, soltero y cuyo actual domi
cilio o paradero se desconoce; pro
cesado en sumario 247 do 1942 por 
delitos de hurto y estafas; compalge
cera ante di Juzgado de Instrucción 
número 5 de Madrid, si (o en la palle 
del General Castaños, número 1; den
tro del termino de diez días, bajó 
apercibimiento que de , no Verificarlo 
será dfclarado rebelde. N

18.526
4.524 

MANIEGA LORENZO, F é lix ; de 45 
años, hijo de Pedro y Demetria, ca
sado. natural de Vallado!id, y domi
ciliado en Madrid, calle de don Ra- 
món de la Cruz, 63; cuyas Señas per
sonales no constan ; procesado en su
mario núm. 254 de 1943, por esta fa ;, 
comparecerá €n término de diez días 
«ante ol,Ju-ez dé Instrucción núm. 13, 
de esta cap ita l; a l objeto de consti
tuirse en prisión.

18.584..
4.525

BENITO HERNANDEZ, María, de 
123 años, hija de Antonio y de-María, 
casada, vendedora ambulante, natu
ral de Calles, cuyo actual paradero 
se ignora; 'procesada en sumario nú
mero 38 de 1933, por el delito de 
hurto; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
■Instrucción, de calatayud, para cons. 
fcituirse en prisión.

15.597..
4.526

PEREZ GARCIA, Enrique; hijo de 
Enrique y de Socorro, natural de'' Je
rez de la  Frontera, nacido el 6  de 
octubre d« 191*1, casado con María 
Sainero Mora, sastre, que ha  vivido 
en Madrid, Príncipe, 3, y cuyo para
dero se desconoce; procesado en su

m ario  número 165 de 1943,. por delito
de abandono familiarj. comparecerá,

* *

dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción número 7 
de Madrid, á fin de constituirse en 
prisión.

18.620.
4.527

ZAÁÍORANO CORDOBA, Pedro; na
tural de La Torre ide Esteban Ham- 
'bran (Toledo), hijo de Ped.ro y Pru
dencia, de 22 años, soltero, mecanó
grafo, que estuvo domiciliado en  Mar 
drid, paseo de las Acacias, 13, segun
do, letra L; procesado por hurto en  
sumario número 63 de 1939; compa
recerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción número 19,

 Secrctari-a del Licenciado don Cándi
do García Caamaño, con el fin de ser 
reducido a prisión.

18.647.
4.528

SERRANO LAFUENTE, Luis; de 25 
añós, marinero, hijo de Manuel y de 
Manuela, natural de La Coruña, y 
vecino de la misma, habiendo tenido 
su último domicilio en esta ciudad, 
calle de Santo Torna*:, • 2; procesado 
en sumario que con 1̂ núm. 423 de 
1942. se lo sigue en e l Juzgado de 
Instrucción del distrito del Institu
to de esta ciudad;, comparecerá ante, 
el mismo, dentro del plazo de. ocho 
días, con objeto de *ser indagado y 
reducido a  prisión. 15.594,

4.529
TRAVESEDO FERNANDEZ, María 

Josefa; de 19 años, natural de Ma
drid, hija de Carlocj y Estrella, sol
tera, con domicilio últimamente en  
Embajadores, 214; procesada «n su- 
mario número 394 de 1942, por el deli
to de hurto; comparecerá en térinino 
de diez días ante el Juzgado d e  Ins
trucción número 9 de Madrid, con  el 
fin de ser reducida a prisión.

18.665.
4.530

ALMAJANO, Juan; cuyas demás 
circunstancias y paradero .se desco
nocen; procesado en causa número 
123 de 1943, por tentativa de robo; 
comparecerá en término de diez días 
en el Juzgado- de Instrucción núme
ro 8 <de Madrid, Secretáría de don 
José Torres Santos, con el fin de ser 
reducido « prisión.

18.093
4.531

MOLINELLO FERNANDEZ, G ui
llermo; hijo de Guille m ío y de* Isa
bel, de 28 años, casado, mecánico, 
vecino de Madrid, Hem ani, 43; pro
cesado en causa número 124 de .1941, 
por hurto; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado- 
de Instrucción número 8 de Madrid, 
Secretarla de don José Torres Santos, 
al objeto de ser reducido nuey ámente 
a prisión.

 4.532
GARCIA PEREZ, Juan; natual  de 

Baños de la Encina (Jaén), hijo* de 
José y de Ana, de 23 años, impresor, 
domiciliado últimamente en el ManL 
comio de Oiempozuelos y antes en la- 
calle de Morét, 7; procesado en sum a, 
rio 159 de 1943, ñor amenazas de muer
te; comparecerá ep .térm ino de diez 
días ante e\ Juez de Instrucción nú
mero. 13 de Madrid, con el fin de ser 
reducido a prisión.

18.695.
4.533

SANCHEZ Y SANCHEZ, Julio; cu- 
ya demás filiación y domicilio se ig
nora; .procesado en causa número 414, 
por robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Iimtruc- . 
ción número 18 de Madrid, Secreta
ría de don José López del Castillo, 
para ser reducido a prisión.

18.697. .
4.534

GONZALEZ DEL PINO, José; cu
yas demás circunstancias y actual do
micilio y paradero se ignoran;, pro
cesado en sumario 229 de 1943, por 
hurto; comparecerá en término de  
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción húmero 6 de Madrid, con el fin  
de ser reducido a. prisión,

18.729.
4.535

GONZALEZ FERNANDEZ, Ramón; 
cuyas demás circunstancias no cons-  
tan; domiciliado últimamente en Ma
drid, Corredera de San Pablo, 14; pro
cesado €n causa húmero 158 de 1943., 
por robo; comparecerá en término de 
diez día® ante el Juzgado de Instruc
ción número 4 de Madrid, Secretaría 
del Licenciado don Nicolás Cortés Gar
cía, para ser reducido , a prisión.

18.763.
4.536

AHEDÓ SANCIBRIAN, Basilio; na
tural de Burgos, soltero, estudiante, 
de 23 afios, domiciliado ‘ últimamente 
en Madrid; pensión Remedios, A iocna,' 
número 94; procesado en  sumario 143 
de 1S43, por hurto; comparecerá e n ' 
•término de diez días atite'el Juzgado 
lie Instrucción número 15 de Madrid, 
•Secretaría del Licenciad^ don Nicolás 
)3ortés García, 1 para, ¿er reducido a  
prisión.

18.764,
4.537

MATELLA ALVAREZ, Rpmualdo; 
cuyas, demág circunstancias1 tío cons
tan, vecino que fué de Limpias (San
tander) , conductor del camión m a
trícula de Santander núm. 3845; m arca  
«Foíd», que el día 3 de jupio de 1942, 
arrolló y causó lesiones en el pueblo , 
de Car asa, partido.de Lar^do, ál niño 
Rufind Cerecedo P edrája; orocesadó 
en sumario núm. 33 de 194& & yir.
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tud de la causa 1.a del artículo 835 
de. la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de In-trucción 
de La redo, con apercibirán en lo de que 
de no hacerlo será declarado rebelde.

11,04.4.
4.538

DIAZ CORRO, Roque; de 17 años, 
hijo de Manuel y Nicanora, golíeto,

• natural de Lárcclo (Santander), y ve
c in o .d e Laredo, mecánico, y .procesa
do por hurto cye un automóvil y una 
bomba de proyección de petróleo, y 

. dañes, en el sumario núm. 22 de 
'1942; compareceré en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Laredo, a virtud*de'-1.a causa 
del artículo €35 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal; 'b a jo  apercibi
miento de que de rio hacerlo será de
clarado rebelde.

• 11.045. •
4.539

ESTEBAN £H  AMORRO, Anadeto; 
de 27 años, hijo  ̂ de padres descono
cido:, soltero, natural de Madrid y 

■ vecino de El" Fardo, albañil, y
LOPEZ VELEZ, Francisco; de 21 

lañas, hijo de padre desconocido y de 
Jesusa López, soltero natural de Ma
drid, vecino de El Pardo, íontañero, 
y  cuyos actuales paraderos se jgno- 
iran; procesados en ¿armario núme
ro 34 de 1936, por robo; comparece
rán, -dentro del' término de diez dias 

gante el Juzgado de. Instrucción de 
Caspe, para constituirse en prisió^.

,1 2 . 211 . 

j ' 4.540
FERRER DUCH, Cosme; hijo de 

JJcsé y Cátalin-a, de 30 anos, soltero, 
natural y vecino de San Pedro P ei
nador (Gerona), con instrucción;

SANCHEZ GARCIA; José María; de 
22 años, hijo de Juan Antonio y S e -‘ 
bastíaná, so Itero, natural y vecino de 
Alado, jornalero, con instrubción, y

BARAZA JUSTE, Juan,-de 23 años,
• hijo de Isidro y Celestina, natural y 
Jvecino de Zaragoza, soltero, pintor, s 
.ton  instiucción, cuyos actuales do-
. frñciliosi sé ignoran; proceadoa en  
kcausa .51 de ¿935,, por el delito de 
robo; comparecerán en el térmipo de 
.diez días ante ol Juzgado de Ins
trucción de Caspe, a  constituirse • en 
prisión. ^
á  02,212. /

ANULACIONES
4.541

- Por el presente ¿e dejan sin  efecto  
'Jas requisitorias llamando al penado 
José María del. Val Pérez, de 32 años 

. tíie edad, hijo de-Ricardo y Juana, soL 
Jfixo* natural dfe* Madrid, de profesión*

albañil, (procesado en causa por robo. 
¡ instruida con el número 317 de 1931 
| por el Juzgado de instrucción núme

ro 17 de Madrid, Secretaría de don 
Juan Conte-Lacoste y Aragó, hoy don 
Hilario J)ago Sainz, toda vez que <-1 
mismo ha comenzado a cumplir la 
pona que le íué impuesta en méritos 
de dicho ¿uní ario, en la Prisión del 
Conde de Pcñalver, donde se ^icón- 
traba, y cuya requisitoria fué inserta 
ear el «Boletín Oficial» de la provin
cia referente. al día 28 de julio últi
mo. ignorándose s j ha sido inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁDO. 

16.764.
. ~ ” 4.542

Por el presente, .que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzga
do de Instrucción número cinco de 
Maidrüd, -en el sumario 169 de. 1941, 
por estafa, se cancela y deja sih efec
to la  requisitoria por la que se llama
ba al proce-ado en dicho sumario, Fe
lipe Riaga Salgado, de 32 años, .natu
ral ¿(3 Pozuelo de Alatrcón (Madrid), 
hijo de Nicanor y Petra, casado, a l
bañil.

18.366.
4.543 /

Por el presente se deja sln efecto ., 
la requisitoria llamando al procesado 
en caursa  por hurto Manuel Corrales 
Soria, natural de Madrid, hijo de Va
lentín y Francisca, ©asado, de 30 años, 
toda vez que el mismo ha sido cap
turado y llevada a ^í&cip &u prisión 
en Getafe. en méritos del sumario 
dido, instruido con el número 3 de 
1943, por. el Juzgado de Instrucción 
primero 1? de Madrid.

18.696.

e d i c t o s
4.544

Don José Antonio Cereijo Pérez, Juez 
de Instrucción. • del detrito  núme
ro #1 de Palma de'M allorca.
Hace saber: Qúp por ante este Juz- 

gaido y bajo el»número 179 del libro 
registro de omisas del corriente ejer
cicio se instruye sumario sobre hurto 
de cuatro títulos de la Deuda * Amor- 
tizable al 5 por 100, Serie A, de pese
tas 500. do valor'nom inal cada uno,* 
números 809.372,, 809.373, 809.374 - y  
878.^33, en virtud de denuncia de su 
propietaria, Francisca Perelló Sastre, 
vecina de esta capital, no constando, 
la fecha d e j a  emisión ni los cupones 
pendientes die 'pago. .

En su virtud, se expide el presente 
edicto para conocimiento de las auto
ridades competentes, a fin-de que-pro
cedan qn su caso .a la  retención y 
ocupación a disposición de este Juz
gado de los referidos - títulos. "

Palma de Mallorca, 8 d§ septiem-

bro de 1943.---Elt Jiu*z, José Antonio 
¡ Cmvijo.—El Secretario, P. 11. m MU, 
"guel Oliver.

18.326.
• ' 4.545.

Don Federico Martín y Martín, Juez 
de Instrucción del detrito número 1 
de esta ciudad de Valladolid y su 
Partido. .
Por presente. Que se insertará 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO v de las provincias de Valla- 

1 do 1 id, Barcelona y Madrid, y en vir
tud de lo acordado e n  e l sumario que 
se insiruye en este Juzgado con el 
número 178 de 1940, sobre malversa
ción de los fondos <?n la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, contra el 
funcionario do la misma y  Secretario 
de Juntas Administrativas de Contra
bando y Defraudación, Mariano As- 
caso Mingóte, se cita a  Agustina Gon
zález Berrocal y a su -esposo, si fuere 
casada, vecina de Barcelona, Diago
nal 29, y  a Francisco Madrid Expó- . 
sito, vecino de Madrid. Velázquez, 70, • 
hoy en ;gr«)rado paradero, a quienes 
Se les sigUieron expedientes' por con
trabando y defraudación por dicha 
Delegación, para que comparezcan sin  
dilación.en esto Juzgado de Instruc
ción, con el fin  de que presten.decía-» 
ración,' haciéndoles saber que fsi fue-* 
re-n perjudicados por razón de los fc-e-; 
chos objeto d el suman o, el ariícu-/ 
lo 169 d¡e ía Ley de Enjuiciamiento 
Crianinal les concede derecho a mos
trarse parte en el mismo y  a renun
ciar o no a los perjuicios causados 
por- el hecho punible.

Valladolid, 16 de septiembre de 
1943.—El Juez, Federico ^far-tín.—El* 
Secretado' (ilegible). ••
' 18.553.

. 4.546

Ror medio det presente Pe ofrecen 
las acciones del artículo 109 de la  
Ley dle" Enjuiciamiento Criminal a - 
los familiares más próximos del Sub
oficial del Ejército del Aire alemán, 
cuyo cadáver fué. hallado el 19 del co
rriente en la-playa de Comillas, que 
nó'h-a podido ser identificado, pero 
en la-s hombreras' de su guerrera con
servaba unas insignas, consistentes 
en tres p-ares de alas plateadás, bor
dadas sobre fondo amarillo, y en el 
pantalón, en su forro, la siguiente 
inscric-ióri: L. R. L. A. 1f. S. 42-144, 
y en sus ropas fueroií hallados una 
moneda de dos francés y un estuche 
dJe.cUra individual, cofa teniendo una 
tijera' una venda y una- caja metálica 
coh sustancia graseosa. '

San. Vicente de la Barquera, 23 de 
junio de 1943.—El Juez dq Instruc* 
cíón (ilegible). ‘

16.936.
r  ! • ~ ^ '




